
MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN IIÍARTTN

ACUERDO DE CONCE.IO N' O19-2O23.MDNP/CM

Nuevo Progreso,03 de febrero de 2023

VI$[O:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne003 de Concejo Municipal, de fecha 03 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de Ia Constitución Polltica del Perú,

modificado por el Artícuio Único de Ia Ley N' 28607, en concordancia con el artículo tl y lV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Proünciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno t¡cal, Tiene Autonomía Política, económica y adminisE?üva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y

normativo de los Gobiernos Locales, q¡entan con Ia atribución de cmitir ao¡erdos, actos

adminisEaüvos que en cumplimiento de los dispuesto en elartículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concelo, referidos a asuntos específicos de intenás Público, Vecinal o

lnst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, l¡y N' 27972,en su artículo 9o numeral I señala:

"Aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejor sin efecto los ocuerdos' ;
Que, en sesión Ordinaria Na003, de fecha 03 de febrero de 2023, se Éat6 en la Estación de

Pedidos de la Regidora: Elena Chavez Hernández, Solicita la presentación de los curriculum ütae
documentado de los tr-abaiadores en la modalidad de 276 y locadores de servicios de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consider¿ciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39'y 41'de la Ley N'27972 - LeyOrgánica de Municipalidades, porVOTACIÓN UNAMME
el pleno del Concejo Municipal.

ACIIEBDA:
ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR, la soliciod de presentación de los curriculum ütae
documentado de los tzbaiadores en la modalidad de 276 y locadores de servicios de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.

ARTfcULo SEGUNDo. - ENCáRGA& a la Gerencia Municipal, para el fiel cumplimiento de lo
dispuesto.

ARÍCULo TERCER0. - NoTIFIQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demiás Órganos

Esu'ucturados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a ky.

Reglstrese, Comunlquese, Cúmplase y ArchÍvese.

Lino

Tt
o

Y

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

Email: munin o20 olll


